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BOLETi OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 65.)

GOBIERNO CIVIL
BENEFICENCIA.

La Comisión provincial, en se
sión de 25 y 28 de Febrero último, 
ha acordado admitir en el Hospicio 
provincial desde hiego á la niña 
Rosalía, hija de Lorenzo Camarero, 
vecino de Pinilla de los Barruecos; 
al niño Quirino, hijo de Isidro 
González, viudo, vecino de Sando- 
val de la Reina; á las niñas Ma
ria, Ignacia, Atanasia y Casimira, 
huérfanas de padres, residentes 
en Quintanar de la Sierra; á José 
García y su hija Benita, residentes 
en Belorado; á las niñas Maria, 
Francisca y Encarnación, hijas de 
Brígida Estefanía, vecina de Prá- 
danos de Bureba; á los niños Pri
mo y Pantaleon, hijos de Petra 
García, vecina de Puentedura; á 
Román Marin, residente en Pino 
de Bureba; á Marcelina González 
Posada, huérfana de padres, resi
dente en Vil lahiza n de Treviño; á 
la niña Felisa, hija de Juan An
drés, vecino de Brazacorta; al niño 
Gaspar, hijo de Carmen Martínez, 
residente en Villalázara (Merindad 
de MontijaJ; al niño Fidel, hijo de 
Mariano Martínez, vecino de San 
Mamés de Burgos; cuando les cor
responda en turno á 'Francisco 
González, soltero, residente en 
Quintanilla Morocisla; á Juan Ro

drigo, viudo, de 70 años, vecino 
de Cardeñadijo; á Maria Santiago, 
viuda, vecina de Padilla de Arriba; 
á Feliciano Ordoñez, viudo, de 58 
años, vecino de Las Quintanillas; 
á Julián Ballestero, soltero, de 41 
años, residente en Hoyuelos de 
la Sierra ; á Sebastiana Arnaiz, 
viuda, de 62 años, vecina de esta 
Ciudad ; á Julián Porres Olmo, 
viudo, de 71 años, vecino de Cer- 
négula; á Jacinto Mediavilla Bus- 
tillo, viudo, de 67 años, vecino de 
Villasante (Arenillas de Villa
diego).

Y ejecutando los anteriores 
acuerdos, he dispuesto hacerlo 
público por medio de este perió
dico oficial á fin de que los Sres. 
Alcaldes de los respectivos pueblos 
lo pongan en conocimiento de los 
interesados para los efectos opor
tunos.

Burgos 6 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

CEFER1NO O. LANZAGORTA.

SECCION DE FOMENTO. 

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 24 de Noviembre 
de 1890, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 
12 del próximo mes de Abril á 
la una de la tarde para la adjudi
cación en pública subasta de aco
pios para conservación en 1890- 
91 de la carretera de Madrid á 
Francia (1.a sección), en esta pro
vincia, cuyo presupuesto es de 
45.646 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 

de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de esta provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 7 de Abril 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
460 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 3 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

CEFERINO O. LANZAGORIA.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de...., según 

cédula personal núm...., entera
do del anuncio publicado con 
fecha 3 del actual y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1890-91 de

la carretera de Madrid á Francia 
(1.a sección), provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis 
mas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de......... (Aquí
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 24 de Noviembre de 
1890, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Abril á la una de 
la tarde para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para 
conservación en 1890-91 de la 
carretera de Burgos á Peñacas- 
tillo, en esta provincia, cuyo pre
supuesto es de 20.620 pesetas 88 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupúesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de esta provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho



ras hábiles do oficina, desde el 
dia de la fecha hasta el 7 de Abril 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
210 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 3 de Marzo de 1891. 
El Gobernador interino, 

CEFERINO O. LANZAGORTA.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal núm...., entera
do del anuncio publicado con 
fecha 3 del actual y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1890-91, 
de la carretera de Burgos á Pe- 
ñacastillo, provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.... (Aquí la 
proposición que sehaga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propues
ta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

D. Ceferino Ortiz Lanzagorta, 
Gobernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Lucas Uriñuela Balgañon, vecino 
de Ezcaray (Logroño), en el dia de 
hoy un escrito para registrar una 
mina de hierro y otros metales 

con el nombre de Elvira en terre
no particular, término del pueblo 
de Fresneda de la Sierra, sitio lla
mado Cerrito de la Bartola, lin
dante al No *te con camino de 
Fresneda á Pradilla, Sur barranco 
de la Salmuera, Este con Campo 
Collado, y Oeste con la mina Ra
fael, designando las once perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida las dos peñas altas como 
de 3 á 4 metros de altura, conoci
das con el nombre de Bartola, en 
el cerrito del mismo nombre, y 
desdedías se medirán en dirección 
Este 200 metros y se colocará la 
primera estaca, desde esta se me
dirán en dirección Norte 100 me
tros y se colocará la segunda es
taca, desde esta se medirán en 
dirección Oeste 500 metros y se 
colocará la tercera estaca, desde 
esta se medirán en dirección Sur 
300 metros y se colocará la cuarta 
estaca, desde esta se medirán en 
dirección Este 300 metros y se co
locará la quinta estaca, desde esta 
se medirán en dirección Norte 200 
metros con lo que se llegará al 
punto de partida, resultando de 
este modo cerrado el perímetro 
de las 11 pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Marzo de 1891.
CEFERINO O. LANZAGORTA.

D. Ceferino Ortiz Lanzagorta, 
Gobernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Tomás Garmendia, vecino de esta 
ciudad, en el dia de hoy un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de Manuel, en ter- 
renocomun, término del pueblo de 
Argomedo, Ayuntamiento del Va
lle de Valdebezana, sitio llamado 
Loparao, lindante á los cuatro 
rumbos con ejidos del pueblo ó 

sierra del expresado Argomedo. 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata que hay en el terreno de
signado y en ella se clavará la pri
mera estaca, desde ella en direc
ción Norte se medirán 400 metros 
y se clavará la segunda estaca, 
desde esta en dirección Este se 
medirán 300 metros y se clavará 
la tercera estaca, y desde esta en 
dirección Sur se medirán 400 me
tros, quedando determinado así el 
rectángulo de doce pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley 
les parará perjuicio.

Burgos 5 de Marzo de 1891.
CEFERINO 0. LANZAGORTA.

DIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1890-91.

Mes de Abril de 1891.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales de dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.
1 Administración pro

vincial.................... 8200
2 Servicios generales.. 5400
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas....................... 1200
5 Instrucción pública.. 6500
6 Beneficencia............. 12000
7 Corrección pública.. 1200
8 Imprevistos..............  4000
9 Nuevos estableci

mientos.................. 16000
10 Carreteras................. 12000
11 Obras diversas.......... 3000
12 Otros gastos.............. 1500

Total. 75500
En Burgos á 3 de Marzo de 

1891.—El Contador, León Villen. 
^Conforme. — El Ordenador de 
pagos, Toribio González de Me
dina.

Marzo 4 de 1891. = La Comi
sión provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción y que se publique en el Bo
letín oficial.=E1 Secretario, An
tonio Azpiroz.

COMIISIOM PROVINCIAL.
Circula?'.—Fres upues tos.

Por el correo de hoy se remiten 
á todos los pueblos de la provincia 
los impresos necesarios para la 
formación de los presupuestos or
dinarios del próximo año econó
mico de 1891-92, cuyos impresos 
se han costeado con fondos provin
ciales en cumplimiento de acuerdo 
de la Diputación.

Si algún Ayuntamiento necesi
tase mas ejemplares para formar 
presupuestos adicionales ó extra
ordinarios, puede reclamarlos y se 
le remitirán colecciones comple
tas, también gratuitamente.

Lo que se anuncia á la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes 
y demás efectos.

Burgos 6 de Marzo de 1891. =E1 
Vicepresidente, Isidro Plaza.

Eoctracto de su sesión del dia 18 
de Febrero de 1891.

(Continuación.)

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido asi bien á 
informe de esta Comisión, formado 
á instancia de D. Urbano Julián 
González, vecino de Ciadoncha, 
alzándose contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito 
por el que se le declaró respon
sable de 3093 pesetas 71 céntimos 
en concepto de intereses de ins
cripciones cobrados por el recur
rente en los ejercicios de 188-1-82 
al de 1884-85, en que fué Alcalde: 
considerando que en la liquida
ción practicada de los cobros y 
pagos verificados en dichos cuatro 
años económicos á que se refiere 
dicha responsabilidad no se de
muestra que se tuviera en cuenta 
un cargaréme de 2000 pesetas á 
que se refiere el interesado y que 
conviene exclarecer este hecho y 
los demás que puedan contribuir 
á formar juicio exacto del asunto: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la necesi
dad de que se reclame al Ayunta
miento nueva liquidación ele todas 
las cantidades recaudadas y sa
tisfechas durante los años econó
micos de 1881-82 á 1884-85, ex
presando los conceptos, forma y 
circunstancias en que se verifi
caron, para acreditar si se tuvo en 
cuenta al declarar la responsabi
lidad en cuestión el referido car
garéme de las 2000 pesetas y de
terminar la cantidad que debe 
ser reintegrada al fondo muni-



cipal y quién sea el verdadero res
ponsable de ella.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Eleuterio 
Hierro, vecino deGuadilla de Villa- 
mar y Alcalde que fué de aquel 
distrito municipal en el año econó
mico de 1887-88, quejándose de 
queelAlcaldeySrio.de! Ayunta
miento no le facilitan una certifi
cación en que se haga constar si 
en dicho año dejaron de recaudar
se 486 pesetas 99 céntimos por pro
ductos de yerbas y pastos: la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
que se le provea de! expresado 
documento con referencia á los 
antecedentes obrantes en la Se
cretaría del municipio.

Para informar según proceda 
sobre la alzada interpuesta por D. 
José Ortega López, vecino de Pa
lacios de Riopisuerga, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito en que se le declaró 
responsable del pago de 3710 pese
tas /0 céntimos que se supone ha
bía cobrado por intereses de ins
cripciones en los años económicos 
de 1883 á 1885, en quefuéAlcalde: 
la Comisión acuerda proponer al 
Sr. Gobernador que se reclame al 
apelante un documento en que 
justifique que durante el desempe
ño de su Alcaldía no cobró del 
apoderado D. Felipe Santa Maria 
las 552 pesetas 20 céntimos que 
obraban en su poder, ó bien que las 
recibieran los Ayuntamientos pos
teriores, y las cartas de pago que 
acrediten haber satisfecho las 946 
pesetas por cuotas provinciales de 
años anteriores, único medio de 
que puedan servirle de abono las 
cantidades de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D. Andrés Huerta 
Gutiérrez, Alcalde que fué de 
Villamayor de los Montes en los 
años económicos desde el de 
1883-84 al de 86-87, alzándose de 
la providencia dictada por el Al
calde actual en que se le ordenó 
la rendición de lascuentas de con
sumos de dichos años; y conside
rando que el recurrente no es el 
llamado por la ley á rendir dichas 
cuentas como Alcalde: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede admitir el recur- 
s°> revocar el acuerdo apelado y 
ordenar al Ayuntamiento exija la 
rendición de cuentas á todos los 
recaudadores que fueron del im
puesto de consumos en los años 1 
económicos expresados que no I

conste lo hayan verificado, proce
diendo por la vía de apremio á la 
realización de los saldos que resul
ten en favor de los fondos munici
pales, concediéndoles al efecto un 
plazo prudencial.

Dada cuenta del expediente for
mado á instancia de D. Desiderio 
Perez, vecino de Melgar de Ferna- 
mental, alzándose del acuerdo de! 
Ayuntamiento de aquella villa que 
denegó su pretensión de que se le 
devolviera como representante de 
los herederos de D. Joaquín Arias 
las sumas de 5553*85 pesetas que 
se le obligó á consignar por con
secuencia de la cuenta de consu
mos de 1876-77: resultando que 
el nuevo acuerdo de la corporación 
municipal, del cual recurre el in
teresado, es improcedente, toda 
vez que por él se desconoce la re
solución recaida sobre este asunto 
en Real orden de 22 de Octubre de 
1885 de que se abonase á los here
deros del D. Joaquín la cantidad 
de 7241 pesetas que este había en
tregado al Alcalde D. Enrique 
Fernandez Bustamante para que 
verificase el pago del cupo de con
sumos en las oficinas de Hacienda: 
la Comisión acuerda informar que 
debe obligarse al Ayuntamiento al 
cumplimiento dedicha Rea! órden, 
devolviendo al representante de 
los herederos de D. Joaquín Arias 
la cantidad que consignó en las 
arcas del municipio comogarantía 
que se lesdeclaró en Abril de 1883.

Seacordó, que se publique una 
circular recordando á los Ayunta
mientos que no hayan rendido las 
cuentas municipales del año econó
mico de 1889-90 el ineludible de 
ber en que se hallan de prestar sin 
dilación este servicio con el fin de 
que las cuentas de que se trata 
queden ultimadas dentro del plazo 
que determina la ley municipal.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de los expedientes pre
sentados por la Contaduría sobre 
que se reclame á los Ayuntamien
tos que no hayan remitido lascuen
tas municipales de 1887-88 y 1888- 
89 la prestación de este servicio y 
se hagan efectivas las responsabili
dades en que hayan incurrido por 
su morosidad en el cumplimiento 
de dicho deber.

Igualacuerdo adoptólaCoraision 
respecto de los expedientes ins- 
instruid-os á instancia de D. Juan 
Torá, vecino de Bilbao, propo
niendo la calefacción del Palacio 
provincial de esta ciudad por me-

| dio del vapor, y de los Sres.Korting 
hermanos, de Barcelona, haciendo 
igual proposición.

Se acordó que informe el Nego
ciado respecto del expediente ins- 
truido á virtud de oficio del Al
calde de Sotillo de la Rivera en 
solicitud de que el Arquitecto pro
vincia! forme el proyecto, plano y 
presupuesto de las obras de cons
trucción de un lavadero, luente y 
matadero en aquella localidad.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones por salidas ve
rificadas en el mes de Enero últi 
mo por el Arquitecto provincial 
y su Ayudante, importantes la can
tidad de 87'50 pesetas.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Director del Instituto de 2.a ense
ñanza de esta ciudad rogando á la 
Diputación ordene al Arquitecto 
provincial paseá reconocer y pre
supuestar el cierre defensa del 
edificio en la parte NE.: la Comi
sión acuerda que previo reconoci
miento del local emita dicho fun
cionario facultativo informe acer
ca de la necesidad de la obra que 
se proyecta, asi como del coste 
aproximado de ella, para en su 
vista resolver lo que proceda.

Se acordó que informe el Nego
ciado respecto del expediente, de
vuelto sindictámen por laComision 
de Gobernación al terminar las se
siones de la reunión ordinaria de 
Enero, sobre construcción de un 
nuevo edificiodestinado á Hospicio 
provincial.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Alcal
de de San Pedro Samuel pidiendo 
se ordene al Arquitecto provincial 
pase á dicho pueblo á reconocer 
las obras de la casa-escuela y for
mar la correspondiente liquida
ción: se acordó que dicho fun
cionario preste el servicio expre
sado tan pronto como se lo permi
tan las demás atenciones propias 
de su cargo.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del oficio del Alcalde 
de Sotillo de la Rivera en solicitud 
de que el Arquitecto provincial 
pase á dicho pueblo con el fin de 
proceder al replanteo de las obras 
de reparación de la calle de la 
Audiencia.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Fernando Lasso de la Vega, 
vecino de esta ciudad, contra un

acuerdo del Ayuntamiento de Rio- 
seras que le declaró responsable 
de 851 pesetas 45 céntimos por 
consecuencia de unas cuentas que 
ha rendido como agente ó apode
rado de aquel municipio; y resul
tando que entre otras partidas de 
las que le hace responsable lo son 
la de 150 pesetas que de adminis
traciones dice obraban en poder 
de dicho apoderado; la de 379*42 
que, según el estado publicado en 
el Boletín oficial, aparecen cobra
das y no tiene abonadas en ningu
na de sus cuentas; y la de 92*85 
por formación, impresos y reinte
gros de! reparto territorial, sin 
que se justifique con dato alguno 
estos extremos: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede que el Ayuntamiento ma
nifieste en un término breve á qué 
año ó años económicos correspon
den las 150 pesetas á que se refie
re el primer reparo y que de ad
ministraciones anteriores se ase
gura obraban en poder de! apode
rado; que igualmente manifieste á 
qué año ó años corresponden las 
379 pesetas 42 céntimos que se 
citan en el reparo 2.°, trimestre ó 
trimestres á que pertenecen y fe
cha en que se publicó el estado en 
el Boletin oficial de la provincia 
relativo á la misma; y en cuanto á 
las 92 pesetas 85 céntimos por for
mación del reparto territorial á 
que re refiere el reparo 9.°, que 
remita el resguardo que justifique 
tenerlas pagadas el Secretario del 
Ayuntamiento según se asegura.

Vista la instancia promovida 
por D. Claudio Briongosy 14 veci
nos mas del pueblo de Pinilla 
Trasmonte, quejándose de que el 
Ayunta miento de dicho pueblo sin 
el concurso de la Junta de asocia
dos ha acordado echar un reparto 
de dinero entre los vecinos por 
razón de aprovechamiento de le
ñas, cobrando á cada vecino seis 
pesetas, sin que el reparto esté 
aprobado por la Superioridadad y 
sin que á los vecinos se les haya 
facilitado leñas de ninguna clase, 
estando actualmente cobrándole 
un ejecutor, y pidiendo se suspen
da el procedimiento de apremio y 
que quede sin efecto el reparto: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede acceder á lo solicitado por 
los recurrentes, dejando sin efecto 
el reparto de leñas y ordenar al 
Ayuntamiento reintegre á Jos con
tribuyentes las sumas que hubiese 
satisfecho por dicho concepto.
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Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia dirigi
da á dicha autoridad por D. José 
Quecedo, vecino de Calzada, perte
neciente al distrito de Fuentebu- 
reba, y Alcalde quefué del mismo 
en el 4.° trimestre del año de 
1874-75, pidiéndose le admitan en 
descargo de los alcances declara
dos en la cuenta de dicho año 98 
pesetas 77 céntimos que aparecen 
cargadas en la cuenta de 1875-76 
como existencia de la del 74-75, y 
el importe de varios recibos que 
dejaron de cobrarse del reparto 
provincial y de los cuales dice hizo 
entrega al Alcalde que le sustitu
yó, asi como que se haga respon
sable de las cantidades desechadas 
á los Alcaldes y Depositarios que 
intervinieron durante el ejercicio, 
y al Depositario D. Esteban Fer
nandez únicamente del importe de 
dos recibos que acreditan la entre
ga de raciones al cantón de Cubo 
en 26 de Marzo y 30 de Enero de 
1875 y fueron liquidadas por él y 
entregado su importe en 20 y 27 
de Mayo del mismo año, acompa
ñando también dos relaciones de 
la entrega que hizo al Alcalde D. 
GumersindoGonzalez, la una de los 
repartos de lo que cada uno satis
fizo por Via de raciones suminis
tradas en Cubo, y la otra de los re
cibos que obraban en su poder de 
la entrega de dichos suministros: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr.Gobernador: l.°, quedelalcance 
declarado al solicitante se deduz
can 67 pesetas 34 céntimos de los 
dos recibos de suministros antes 
mencionados y 98 pesetas 77 cén
timos que aparecen cargadas como 
existencias del 4.° trimestre de la 
cuenta que nos ocupa en la de 
1875-76, quedando reducido á 287
pesetas, que ingresará inmediata
mente al fondo municipal, desesti
mándose en lo demás la petición 
del reclamante; y 2.°, que se de
vuelvan al mismo los recibos de 
descubiertos presentados para que 
haga el uso que viere convenirle.

Examinado el expediente, que 
ha quedado sin acuerdo al ter
minar las sesiones celebradas por 
la Diputación en su reunión or
dinaria de Enero último, instruido 
á virtud de instancia dirigida á 
la Corporación expresada por el 
Alcalde pedáneo y vecinos del pue
blo de Gasanova, perteneciente al 
distrito municipal de Peñaranda 
de Duero, en solicitud de que se 

les conceda autorización para 
constituir en aquel pueblo Junta 
local administrativa, por tener 
bienes propios que administrar y 
hallarse en el caso previsto por 
el art. 90 de la ley municipal: la 
Comisión, considerando que no es 
de la competencia de la Diputación 
ni de la Comisión resolver dicha 
instancia, sino de la de) Sr. Go
bernador civil de la provincia con 
arreglo á las facultades que le 
confieren los artículos 20 y 28, 
núm. 3.°, de la ley orgánica de 
provincias: acuerda remitir dicho 
expediente á la expresada auto
ridad superior de la provincia, á 
fin de que pueda dictar en él la 
resolución que considere, proce
dente.-

En el expediente incoado á vir
tud de oficio de la Comisión pro
vincial de Bilbao interesando que 
esta Diputación pagara las estan
cias y gastos causados con motivo 
de la traslación desde aquella villa 
al manicomio de Valladolid de Ri
carda Cámara y Ortega, natural 
de Pradoluengo en esta provincia: 
diose cuenta de la instancia fecha
da en 19 de Enero último de Ber
nardo de la Fuente, vecino de esta 
capital, hermano político de dicha 
alienada, á quien sacó del manico
mio de Valladolid, pidiendo que 
sea trasladada de nuevo al mismo 
por cuenta de, los fondos de esta 
provincia: la Comisión acuerda, de 
conformidad con lo propuesto á la 
Diputación por la Comisión de 
Gobernación, que sigan sufragán
dose de fondos provinciales las 
estancias que devengue en el ma
nicomio, pero que los gastos de su 
nueva conducción sean de cuenta 
del interesado, y que se dé conoci
miento de esta resolución al ex
presado D. Bernardo d« la Fuente, 
asi como al Director del manico
mio de Valladolid y al esposo de 
la alienada.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 18 de Febrero de 1891.= 
El Vicepresidente, Isidro Plaza. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

AmoiosjmciaiEs.
COMISION PROVINCIAL.

Resultando vacantes en el Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital doce plazas de 
alumnos medio-pensionados por 
la Provincia, correspondientes dos 
al partido de esta Capital, una al 
partido de Aranda de Duero, otra

al de Belorado, otra al de Brivies- 
ca, otra al de Castrogeriz, otra al 
de Berma, otra al de Miranda de 
Ebro, otra al de Salas de los In
fantes, otra al de Sedaño, otra al 
de Villadiego y otra al de Villar- 
cayo: la Comisión provincial, en 
sesión de 28 do Febrero último, 
acordó, proveer las doce plazas 
mencionadas, señalando el plazo 
de 30 dias para que los aspirantes 
á ellas puedan presentar sus soli
citudes en la Secretaría de la Di
putación, acompañando á ellas los 
documentos siguientes:

1. ° Partida de nacimiento del 
aspirante á ingreso, expedida por 
el Juzgado municipal respectivo, 
en que se acredite haber cumplido 
la edad de 8 años y no exceder de 
la de 16.

2. ° Certificación expedida por 
el Médico-cirujano titular del 
distrito en que igualmente se acre
dite que dicho aspirante es com
pletamente sordo-mudo ó ciego, 
que está vacunadoó que ha pasado 
la viruela, que se halla en el goce 
de sus facultades intelectuales y 
que no padece enfermedad que le 
imposibilite para el estudio, ni 
que pueda contagiarse.

3. ° Otro certificado, expedido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
y visado por el Alcalde, haciendo 
constar la riqueza que los padres 
del aspirante tengan amillarada y 
la contribución que satisfagan por 
todos co 'ceplos; y

4. ° Informe del Ayuntamiento 
en que se haga constar nu cuiio- 
cer al interesado otros bienes ni 
productos que aquellos á los cuales 
se refiere la certificación expre
sada.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con 
derecho á ocupar dichas vacantes.

Burgos 3 de Marzo de 1891.=E1 
Vicepresidente, Isidro Plaza. = 
P. A. D. L. C. P. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Alcaldía ele Iglesias.

No habiéndose presentado ni al 
acto del alistamiento y su rectifi
cación, ni ai de la clasificación y 
declaración de soldados ante esta 
corporación el mozo Luis Saracho 
Minguez, hijo de padres descono
cidos, el cual ha estado en compa
ñía de Francisco Gómez, de esta 
vecindad, y que se ausentó de 
esta villa en el mes de Diciem
bre último con dirección á Bilbao: 
se le cita por medio del presenta 
anuncio para que comparezca ante 
este Ayuntamiento á sor tallado y 
exponer lo que á su derecho pue
da convenirle para el día 15 del 
corriente y hora de las diez'de la 
mañana, advirtiéndole que de no 
verificarlo se le formará el opor
tuno expediente de prófugo.

Iglesias 5 de Marzo de 1891.= 
El Alcalde, Epitacio González.

Alcaldía de Vil ¡avieja.

En esta villa se hallan deposi
tadas once caballerías mulares y 
una caballar que se encontraron 
abandonadas en el casco de la mis
ma el dia 4 del actual, de las se
ñas siguientes:

Un caballo, como de 5 á 6 años, 
pelicano, próximamente 6 cuartas 
de alzada y herrado de los cuatro 
remos.

Un macho quinceno, mollino, 
castaño, hecha la crin y cola, con 
collar y cencerro al cuello.

Otro id., bozalbo, castaño, con 
collar y cencerra.

Otro id., treinteno, pelicano.
Otro id., castaño, herrado de 

las manos.
Otro id., topino de la mano iz

quierda.
Otro id., cerrado, castaño, y des

puntada la cola.
Otro id., burreño y recien es

quilado.
Otro id., castaño, con un lunar 

blanco en el lomo.
Una muía cerrada, castaña.
Otra id., burreña.
Otra id., vieja.
Las caballerías reseñadas, ya 

cerradas, tendrán de alzada próxi
mamente seis cuartas.

El que se crea su dueño puede 
pasar á recogerlasdentro del plazo 
de 15 dias, previo pago de los gas
tos ocasionados, pues pasado este 
término se venderán en pública 
subasta. •

Viilavieja 5 de Marzo de 1891.= 
El Alcalde, Lázaro González.

AWUWCIOS PARTICULARES.
ISIDRO PLAZA,

COMERCIANTE BANQUERO- 
Isla, 5, Burgos.

Desde el dia de hoy se admiten 
en negociación en esta casa los 
cupones de 4 por 100 exterior y 
Billetes hipotecarios de la Isla de 
Cuba, vencimiento l.° de Abril 
próximo, abonando el beneficio 
correspondiente.

Asimismo se descuentan desde 
el 3 de Marzo próximo ks cupones 
del 4 por 100 interior y 4 por 100 
amortizable de igual vencimiento.

Sigo comprando toda clase de 
moneda española y extranjera á 
los precios corrientes del dia.

Compro, vendo y cambio toda 
clase de papel del Estado.

Burgos 21 de Febrero de 1891.
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Practicante.

Se necesita uno que lleve dos 
años de práctica para el pueblo 
de Cobos de Cerrato (Falencia), 
con la asignación de 110 fanegas 
de trigo anuales, pagaderas en 
Setiembre ó por trimestres ven
cidos, y será obligación del agra
ciado la rasura de 70 vecinos.

Las solicitudes se dirigirán á 
D. Trifon Bravo Revilla, Médico 
en Espinosa de Cerrato (Falen
cia). 2—6

Imprenta de la Diputación provincial.


